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RESOLUCION No.434
DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019

.POR Iá CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

1- Que SERVICIUDAD E.S.P, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, con
Autonomía Administrativa y Financiera y con Personería Jurídica independiente.

2- Que, dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa, le corresponde
a la Gerente, dirigir la administración general de la Empresa y disponer los
mecanismos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

3- Que med¡ante decreto 222 del 06 de agosto de 2019, se estableció el día 24 de
septiembre de los corrientes como fecha para celebrar el día sin carro y sin moto en
el Municipio de Dosquebradas, por lo que se prohíbe la circulación de vehículos
automotores en toda la zona urbana, desde las 7:00 a.m. hasta las 7:00 p.m, del día
en mención.

4- Que conforme al Decreto No. 258 del 23 de septiembre de 2019, la Administración
Municipal, estableció una jornada espec¡al de trabajo, para laborar el día maftes 24 de
septiembre del año en curso y atender público, en jornada continua de 7:00 a.m. a

3:00 p.m. con el fin de que los funcionarios puedan asistir cumplidamente a sus
labores y no tengan traumatismos o incomodidades para trasladarse desde sus casas
hasta el lugar de trabajo, con ocasión del día sin carro y s¡n moto.

Por lo anterior expuesto, el Gerente de SERVICIUDAD E.S.P.,
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5- Que teniendo en cuenta la jornada de trabajo y atención al público establecida en la
alcaldía municipal y para facilitar el acceso de la comunidad, decide acogerse esa
misma jornada en SERVICIUDAD ESP.
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RESUELVE

lnfÍCUIO PRIMERO: Laborar el día martes 24 de sept¡embre del año en curso y atender
público, en jornada continua de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

Proyecto:

Se ordena publicar en los medios de comun¡cación masiva, la
jornada especial establec¡da, con el objet¡vo de que sea conocida
por los usuarios del servicio.

Se ordena a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la
Subgerencia Técnica y Operativa de la empresa, coordinar con los
servidores públicos del área, lo relacionado con la atención al
cliente y prestac¡ón de los servicios públicos durante la jornada
especial adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la

decisión tomada en este acto administrativo.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

coMUNTQUESE Y CUMPLASE

lArl

Leonardo

FER DO JOSE DA PENA MONTENEGRO
Gerente

Ram¡rez / Secretario General

Edif¡c¡c CAM piso 1 PBX t6) 332 21 Og Dosqu€L¡radas - Risa.alda
www.sorviciudad.sov.co

bóé<iüe"ehÁoÁi
1/-,,.p*,,".,'¿,,L, /",/,-

--L--¡

Ii



#e
DOSQUEBñADAS
á^r-** ,t. .i,t"t

DECRETO NUMERO
secn¡r¡Ríl o¡ ¡suHros

ADMINISTRATIVOS

2 3 SEP .019

"POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL OE TRABAJO Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSIGIONES"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE OOSQUEBRADAS - RISARALDA, en uso de sus
facultades constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el articulo 315 da la
Const¡tución Politice y por el artfculo 29 da la ley lsslde 2012 que mod¡flcó el
art¡culo 9l de la ley 136 del994, y

CONSIDERANOO

lo.
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Que de conformidad con lo establec¡do en el numeral 3, del ¡rt¡culo 3,15 d6 la
Constituc¡ón Polit¡ca de Co¡omb¡a, y el numeral ,1, del l¡te.al d) del art¡culo 9l
de la Ley 136 de 1.994, mod¡ficado por et artlcuto 29 de ta tey lSSt dB 2012, es
deber del Alcalde, d¡r¡gir la acción adm¡nistrat¡va mun¡c¡pal y velar porque los
func¡onarios presten en forma deb¡da y oportuna el servicio a los usuarios.

Que med¡ante el Decreto Número 222, de fecha 06 de ego3to de 2.019, se ha
decrelado el día 24 d€ sept¡embre do 2.019 como fecha para la celebración del
DIA SIN CARRO Y SIN MOTO EN EL MUNtCtptO DE DOSQUEBRADAS, por to
que se prohíbe la circulación de vehículos aulomotores en toda la zone urbana. en
la precitada fecha, desde tas 7:00 horas hasta las 19:OO horas.

Que la Adm¡n¡stración Municipal ha decidido autorizar jornada cont¡nua para el d¡a
martes, ve¡nticuatro (2,t) de sept¡omb¡e de 2.019, con el fin de que los
funcionerios puedan as¡st¡r cumplidamente a sus labores y no tengan traumat¡smos
o incomod¡dades para trásladarse desde sus casas hasta la alcaldíá mun¡cipal.

Que el Decreto Pres¡dencial número.1O42 de lg7g,,pot el cual se establece el
s¡stema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los m¡n¡sterios,
departamentos adm¡n¡strat¡vos, Supar¡ntendenc¡as, establecim¡sntos públicog
y- unidades admin¡strat¡vas especiales del orden nacional, se fijan las 6scalas
de romunerac¡ón correspondlontss a dlchos empleos y sé dictan otras
disposic¡ones", en su artículo 33 se ref¡ero a la jornadá de trabajo y la ley .l SS1
de 2012, "Por la cual se dictan normas p¿ra mode¡n¡zar la organizac¡ón y ol
funcionamiento de los mun¡cip¡os,', en su articulo 29, literal d), numeral 7,
modificator¡o del art¡culo 9l de la ley 136 de 1994, establece como función del
Alca¡de Mun¡cipal la de "...Velar por el cumplim¡ento de las func¡ones de los
emploados of¡cialos mun¡c¡pales y d¡ctar los actos necesar¡os para su
adm¡nistración...".

Que es deber de la administrac¡ón municipal, ¡nformar de esta jornada espec¡al, a f¡n
de garantizar en todo caso y de manera ópt¡ma, Ia prestac¡ón de los servic¡os
requeridos por los usuarios de la administración y la comunidad en 9e neral, ?
Con fundamento en lo expuesto, elAlcalde Mun¡c¡palde Dosquebradas-Risaralda,
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SECRETARfA DE ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS

"POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y SE
OICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: JORNADA CONTINUA. Autor¡zar que et dia martes
veint¡cuatro (. 24 I d6 Sept¡embre de 2.0.19 los
funcionar¡os de la administración municipal, laboren en
jornada continua. en el horario comprend¡do entre las s¡ete
( 07:00 ) horas y las quinco ( 15:00 ) horas y se atienda at
públ¡co en el mismo horario.

ARTICULO SEGUNDO: PUBLICIDAD. El conten¡do del presente aclo se dará a
conocer al público y a los funcionarios de la entidad, a través
de los med¡os de comun¡cac¡ón de la c¡udad y de la página
web de la ent¡dad. lgualmente se füará una copia del m¡smo
en s¡t¡os de fácil acceso al público en el Centro
Administrat¡vo Municipal - CAM, Casá de Justic¡a, Secretar¡a
de Salud y Seguridad Social, Secretaria de Oesarrollo Social
y Político. y SISBEN.

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. El presente Oecreto rige a part¡r de la fecha de
su expedición y publ¡cación.

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO O RAMILLO
Alcal nicipal

ERIKA HENAO
Se a de Despacho

Secretaría Asuntos Adm¡nislrativos

Ri oc
r¡a de spacho

Secretar¡a J dica
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Will¡ám Andrcs Uribé Ramircz
Abogado Ext6rno - O€spacho A¡calde


